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Bogotá D.C  

 

Señores: TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE PAMPLONA 

stsuppam@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  
 
 

  REF. Respuesta a oficio TSDJP-SU-Numero 011 
Rad. 54518311200120180015400 

DTE. YOLANDA JAIMES LEAL CC 27846963 

DDO. PORVENIR S.A Y OTROS 

 

 

Reciba un cordial saludo de Porvenir S.A, 

 

En atención al oficio dirigido a esta administradora de pensiones mediante la cual solicita el 

despacho “certificar si la demandante se le ha reconocido el carácter de pensionada por 

esa entidad o cualquier otra, o si por el contrario continúa ostentando la condición de afiliada 

cotizante” con respecto a las solicitudes efectuadas le señalamos al despacho: 

 

La señora YOLANDA JAIMES LEAL se encuentra afiliada a este fondo de pensiones, y 

ostenta a calidad de cotizante solamente, se anexa el certificado de afiliación de la 

demandante. 

 

En los anteriores términos hemos atendido su requerimiento, sea esta la oportunidad para 

renovar nuestro interés y ánimo de colaboración en gestiones futuras. 

 

Cordialmente,  

 

 

 

JOHANA ANDREA LESMES MENDIETA  

Directora Juridica Contenciosa  

JALM/Alejandra Novoa 

mailto:stsuppam@cendoj.ramajudicial.gov.co

